
 

 

 

 
 

  
           

  

 

 

 

 

 

CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL 

SERVICIO DE FORMACIÓN CONTINUA 

Trafalgar, 27-29 4ª planta 
28010 MADRID 

 

 
Acta nº 5 

 
Reunión de la Comisión Pedagógica del 26 de junio de 2006 

 
Para el diseño de actividades del orden jurisdiccional contencioso-administrativo 

 

 
 
Asistentes: 

 
SERVICIO DE FORMACIÓN CONTINUA 
Dña Ana Revuelta Iglesias.  
TRIBUNAL SUPREMO 
D. Manuel Campos Sanchez- Bordona  
ASOCIACIONES JUDICIALES 
D.  Dimitry  Berberoff Ayuda(APM) 
Dª. Celsa Picó Lorenzo (JD) 
D. Juan Pedro Quintana Carretero(FV) 
Dña. Concepción Mónica Montero Elena  (FJI) 
--------------------------------------------- 
 

 
 
 
Siendo las 18,30 horas del día señalado, da 
comienzo la reunión con la asistencia de las 
personas relacionadas al margen. 
 
 
 

 
 
 
Por Dña Ana Revuelta Iglesias se explica el objeto de la reunión y pasa a solicitar ideas al respecto. Los 
asistentes, antes de abordar la materia concreta de la reunión, exponen  algunos aspectos que desean destacar. 
 
Con carácter previo, se destaca por todos los asistentes la excesiva oferta de actividades de Formación. 
Se inicia la exposición de propuestas para definir los contenidos del año 2007 y tras la oportuna deliberación, se 
acuerda, por unanimidad, que el contenido de las actividades formativas para el año 2007 podrían ser las 
siguientes: 
 
 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
 

I.- Cursos: 
 
1.- Régimen jurídico de tributos Locales: Especial referencia al Catastro y a los órganos de revisión 
locales. 
 
2.- Defensa de la competencia y Tribunales Superiores de Justicia. 
El conocimiento y estudio de esta materia en el marco de las CC.AA. resulta imprescindible en la actualidad. 
(Actividad dirigida a  los magistrados  destinados en los Tribunales Superiores de Justicia). 
 
3.-  Libre circulación de personas en el ámbito comunitario. 
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Con incidencia propia en el orden contencioso-administrativo, pero con carácter interdisciplinario, se 
proponen los siguientes cursos: 
 
1.- Los Derechos Fundamentales en el ámbito de la Educación. 
   
   Como propuesta alternativa: 
 
2.-  Visión transversal de la perspectiva de género como ayuda en la interpretación de las normas. 

 

 
II.- Seminarios: 
 
1.-Control jurisdiccional de la intervención administrativa en materia de extranjería. 
Problemática específica que plantea el asilo, el refugio, la representación de extranjeros, los menores  
extranjeros. 
  
2.- Responsabilidad de la Administración y Entidades Privadas. 
Responsabilidad por actos de contratistas, aseguradoras, mutuas  patronales. 
  
3.- Silencio administrativo y su problemática procesal. 
 
4.-  Autorización y licencias en el ámbito urbanístico. 
 
 

III.- Grupo de Investigación: 
 
1.- Globalización y Principio de autonomía local.   
 
 

IV.- Para el Foro de Medio Ambiente,  los asistentes proponen el siguiente curso: 
 
1.- Implicaciones medioambientales del Planeamiento Urbanístico. 
 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las veinte horas del día más arriba señalado, se levanta la sesión. 

 
 

 
Ana V. Revuelta Iglesias 

Directora del Servicio de Formación Continua 
 

 


